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1 I...oo Derechos Humanos: Concepto y Evolución 

"Solemos entender los derechos fUlldamemales como una amplia y moderna 
declaración de libenades". 

Victoria Camps 

Las diferentes interpretaciones de los derechos de los seres humanos ubican 
su nacimiento en diferentes momentos históricos. Desde un enfoque popular, éstos 
son un conjunto de pautas éticas que tienen una proyección jurídica mediante 
instrumentos reconocidos internacionalmente y son un acervo histórico que representa 
las lucha,> sociales de los pueblos por alcanzar una vida digna en cuestiones políticas, 
económicas, culturales, sociales y ambientales. "Los derechos humanos surgen de los 
esfuerzos por cambiar de manera sustancial esas condiciones genéricas entre mujeres y 
hombres, y sus relaciones sociales".! 

Una de las fuentes principales en que se asienta el conjunto moderno de los 
derechos es la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano, producto de la 
Revolución Francesa del siglo XVIn, caso en el cual ténnino hombre no abarca a ambos 

I Lagarde, Marcela. "Identidad de género y derechos humanos. La construcción de las humanas". en 
Estudios básicos de derccho.~ humanos IV. p. 88. 
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géneros sino solamente al masculino que era el ciudadano de los primeros siglos del 
desarrollo capitalista. " ... siglo y medio después ya habían mostrado su insuficiencia y 
fueron reformulados con el nombre de derechos humanos por Eleonor Roosevelt, quien 
los llamó, humanos y no del hombre para evidenciar que el concepto anterior solo se 
refería a los hombres, ... y para incorporar a las mujeres de una manera explícita .. ," ,2 

La:práctica común en el antiguo régimen era que las mujeres no debían tener 
jerarquía¡. pero <tQn el pensamiento ilustrado que había desmontado la legitimación 
religiosa dellDUJl®. el predominio masculino corría la misma suerte ya que se pugnaba 
por la iguaW.ad entre los sexos en la futura sociedad democrática que se apoyaba. Con 
ésto, resultaba difícil argumentar que las mujeres no debían tener derechos políticos de 
acuerdo con los JlUCVOS patrones democráticos. 

No obstante, las mujeres quedaron sin derechos sobre sus propiedades. su 
familia, su domicilio, su educación, su trabajo, su matrimonio, su herencia, lo que se 
legitima gracias al ,pensamiento dominante llamado por Amelia Valcárcel "misoginia 
romántica'',' de Ia.cuallos principales representantes fueron Hegel y Schopnhauer entre 
otros. "Las mujCtU lOO deben tener derechos y deben ser educadas en la sumisión. Una 
mujer libre y educad.a, una mujer que exige derechos es una vergüenza para la razón".4 

Despué. de la Revolución Francesa y hasta nuestros días, las mujeres quedaron 
sometidas a W1 orden establecido sin su participación, la lucha por sus derechos ha 
continuado y es a paltirde la década de los setenta cuando el modelo de desanollo instaurado 
después de la segunda guerra mundial tuvo su auge, la economía de los países centraJes 
crecía a tasas sostenidas y hubo una elevación en la calidad de vida en los países 
desanollados. También es cuando aparecen nuevos movimientos históricos y nuevos sujetos 
sociales como jóvCl1es, minorías étnicas, pacifistas. ecologistas, estudiantes. que critican al 
sistema y plantean nuevas utopías. Hacia finales de esta década, cuando empieza a sentirse 
el agotamiento del nuevo modelo de desarrollo, las mujeres de las ciudades mas importantes 
de Estados Unidos y Europa occidental toman las calles para protestar en contra de sus 
condiciones de subordinación en las distintas sociedades. 

La protesta de las mujeres entre otras eran: la subordinación laboral ya que en 
igualdad de trabajos el hombre percibía mejores salarios. las contrataban para las 
ocupaciones mas desvalorizadas; subordinación política, en virtud de que, a pesar de 
que ya contaban con la ciudadanía plena solo en casos excepcionales accedían a cargos 
de representación popular y algo muy grave, sus demandas no eran escuchadas y eran 
relegadas a realizar las tareas de apoyo que estaban ocultas. excluidas de las decisiones 
fundamentales. En el teneno cultural reclamaban por el uso y abuso del cuerpo femenino 
como objeto sexual en la industria publicitaria por causa de la violencia que había sido 
institucionalizada en contra de las mujeres en las calles y en los hogares. Actualmente 

1 Ibid .• p. 87. 
1 ValcArcel. Amelia. La polllica de las mujeres. p. 26. 
4 Ibid .• p. 35. 
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se ha trabajado mucho sobre el derecho de las mujeres sobre su propio cuerpo ya que 
son objetos de propiedad privada. su cuerpo es propiedad de la sociedad a través de 
sus padres o sus maridos y es común que sean víctimas de violencia, entre otras, el 
hostigamie~tc sexual debido a la hegemonía masculina. 

En países con las leyes mas igualitarias la mitad de la población sufría 
discriminaciones y flagrantes violaciones a esta igualdad. Las leyes y normas se 
contradecían con los principios elementales en los que decían basarse, eran sociedades 
regidas por una división social del trabajo según los sexos. Las actividades públicas 
eran solo para los hombres. 

Las mujeres que primero protestaron, en su mayoría provenían de la clase 
media, con alta escolaridad. que trabajaban en servicios calificados pero que sus derechos 
no eran respetados. Se identificaron mujeres de muy distintos orígenes sociales ya que 
los problema..<.; a que se referían era 10 cotidiano de muy diversos sectores. "Las mujeres 
tuvieron que reconocer que enfrentan ciertos problemas por ser mujeres'·.5 Aquí se dio 
lo que Hierro llama afiliación, que es el reconocimiento de la pertenencia a un grupo con 
el que se comparten intereses. 

Se les convocaba a la construcción de una gran hennandad que permitiera 
cambiar de raÍZ y desde el fondo las relaciones entre los seres humanos. Estaban presentes 
los movimientos feministas y socialistas del siglo XIX y comienzos del XX, en los que 
en varios países se obtuvieron los derechos ciudadanos. pero las mujeres de los setenta 
no querían limitarse a los derechos políticos ya que se había comprobado que con ésto 
no se lograba la igualdad en todos los planos. La crítica a las sociedades y a la forma de 
vida era mucho mas profunda. Había que cambiar la fonna de vida: la economía, la 
política, la cultura, pero también la vida cotidiana: el trabajo. la recreación y el placer. 

En México. algo que crea interés o repudio por la cuestión feminista es la gran 
marcha realizada en 1970 por las feministas estadounidenses. Dos mujeres mexicanas 
tratan el tema: Rosario Castellanos. en su editorial de Excélsior y Marta Acevedo en un 
reportaje-testimonio que realiza en California, publicado en el Suplemento de SIEMPRE. 
con el nombre de La cultura en México. El artículo de esta última causa un gran impacto 
y muchas mujeres buscan a la autora para discutir el problema de la liberación de las 
mujeres en nuestro país. Se empiezan a fonnar los primeros grupos feministas como 
Mujeres en Acción Solidaria (MAS) y el Frente Nacional de Lucha por la Liberación y 
los derechos ue las Mujeres. 

Es Rosario Castellanos quien en 1975, como fun.cionaria del gobierno de México, 
pronunció un discurso en el Museo Nacional de Antropología y habló sobre el trato 
indigno entre hombres y mujeres "Les dice a las mexicanas que luchen por la adquisición 
y la conservación de su personalidad y sus derechos".6 

s Hierro. Graciela. El feminismo es un humanismo. p. 15. 
~ Hierro. Graciela. De la domesticación a la educación de las mexicanas. p. 86. 
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El feminismo en México estableció dos principios fundamentales: 1) 
Replanteamiento de la vida sexual de pareja y 2) Igualdad de oportunidades para la 
mujer. por medio de refonnas legales. A mediados de los ochenta el tema de las mujeres 
ya había ganado algo de legitimidad en el medio y se organizó el Primer Simposio 
Mexicano Centroamericano de Investigación en la Mujer. A esta reunión le han seguido 
muchas otras realizadas en diferentes países de América Latina. 

Es importante mencionar que el discurso feminista que muestra de una manera 
muy cruda la condición de las mujeres y la necesidad de que adquieran conciencia de 
género, no es atractivo para la gran mayoría de ellas porque cuestionan o contradicen los 
modelos establecidos de como deben ser las mujeres y como afirma Lagarde: (1997) "La 
opresión está en nosotras cuando nuestro cautiverio cuenta con nuestro mas firme apoyo, 
y cuando aprender, atreverse y experimentar. son acciones que parecen imposibles".7 

El discurso a ido cambiando y adecuándose a las circunstancias del momento 
histórico y ha sido de gIaIl importancia para el avance de la lucha por lo derechos de los 
mujeres.A~nte tienen una difusión importante las experiencias de mujeres trabajadoras, 
campesinas, amas de casa, que han obtenido logros favorables en Slli> condiciones de vida, 
de trabajo, de crecimiento y de emiquecimiento personal. que ha motivado a otras mujeres 
a tomar la decisión de cambiar Slli> formas de vida. La tendencia del movimiento feminista es 
mostramos que ni podemos ni deberoos estar a favor del sistema patriarcal, que estableció 
y mantiene la desigualdad entre los géneros a partir de la diferencia sexual. 

2 La Perspectiva de Genero 

"El mundo siempre ha pertenecido a los hombres" 
Simone de Beauvoir 

Ellli>o de la categoría de género se impulsa en los años setenta para diferenciar la 
construcción cultural a partir de la diferencia sexual; su objetivo científico, el de comprender 
mejor la realidad social; su objetivo político. aclarar o distinguir que las caractelÍSticas 
"femeninas" eran adquiridas a través de la educación y no se derivaban de su sexo. Sin 
embargo, su uso ha ido variando desde entonces. Marta Lamas, en su trabajo denominado 
"Usos. dificultades y posibilidades de la categoría de "género",8 nos dice que se pueden 
distinguir dos fonnas de usar dicho ténnino: el que habla de género para referirse a las 
mujeres y el que lo hace para aludir a las relaciones sociales entre los dos sexos. 

En el primero, aunque cuestionable. es políticamente válido a1 rechazar los 
términos neutros o el masculino que engloba los dos sexos y el otro niega la posibilidad 

7 Lagarde, Marcela. Lo.~ cautiverios de las mujeres: madresposas, monjas. putas. presas )' locas, p. 18. 
a Lamas, Marta. "Usos, dificultades y posibilidades de la categoría de género", en El género: la 
construcción cultural de la diferencia sexual, p. 332. 
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de esferas separadas ya sea de hombres o de mujeres. plantea interrogantes acerca de 
las relaciones entre los sexos o de la simbolización cultural de la diferencia sexual. 

Las diferentes culturas han establecido las características del género. 
Así, lo que se define por femenino o masculino será determinado por los roles 
sociales asignados a mujeres y hombres según la sociedad y momento histórico 
en que viven. Es innegable que existen personas que no se identifican con el 
papel social y culturalmente asignado, con lo cual es evidente que no es el género 
el que nos da la identidad. 

El estudio del género es de gran utilidad para comprender las situación que 
viven las mujeres pero no como un aspecto aislado de la sociedad sino corno parte 
integral a la misma, mas bien e~ para ampliar nuestra percepción sobre la condición 
humana compuesta por hombre y mujeres, ya que los sistemas de género son binarios 
que oponen lo masculino a lo femenino pero no en un plan de igualdad sino en un orden 
jerárquico. "Al estudiar los sistemas de género aprendemos que no representan la 
asignación funcional de papeles sociales biológicamente prescritos sino un medio de 
conceptualización cultural y de organización social".9 

3 El Derecho a la Igualdad 

"El estado de hienestar ha de panir del principio de que los derechos hU11Ulnos son palabrería 
vacía si no tienen como primer refereme a los que no gozan aún de eso.s derechos fundamentales·' 

Victoria Camps 

A través de la historia hemos aprendido que nuestro rol es de origen biológico, 
que las actividades que realizamos tanto las mujeres como los hombres son totalmente 
"naturales" por lo cual es imposible que pretendamos cambiar estas cuestiones que 
nos fueron asignadas por nuestra condición de hombres/mujeres y que esto no se trata 
de una desigualdad, por lo tanto, " ... la ley natural es usada no solo para explicar las 
diferencias y las especificidades sexuales, sino también las diferencias y las 
especificidades genéricas que, por cierto, se ubican en el terreno de lo historia". 10 

Ahora con los estudios feministas, tenemos claro que no es cuestión de genes ni de 
herencias el porque de como somos mujeres u hombres y la situación que guardan las 
relaciones entre los dos géneros. "Estos hechos convergen en un entramado de 
dominación que, en si mismo, constituye una violencia a los idealmente supuestos 
derechos humanos de las mujeres".1l 

9 Conway. Jill K. et.al. "El concepto de género". en El género: la construcción cultural de la 
diferencia sexual. p. 32. 
10 Lagarde, Marcela. "Identidad de género y derechos humanos. La construcción de la" humanas". en 
estudios básicos de derechos humanos N. p. 92. 
11 ¡bid., p. 95. 
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Nos queda claro que no todos los seres humanos somos iguales ni igualmente 
tratados. "Los derechos humanos son derechos de todos los individuos, pero, 
especialmente, de aquellos a quienes la realidad les esta negando esos derechos que, 
en teoría les pertenecen"Y Es necesario que existan mecanismos, que defiendan al 
individuo o a la individua ante posibles intromisiones y opresiones ilegítimas, sin 
embargo la fa1ta de equidad en las condiciones de vida de los seres humanos, en virtud 
del orden social impuesto por los grupos en el poder, provocan la terrible desigualdad 
que existe entre los grupos con poder político y económico ante las llamadas minorías 
entre los que se encuentran las mujeres, consideradas como minoría cuando constituyen 
la mitad o mas de la población mundial. 

A los grupos que tienen en sus manos las decisiones fundamentales no les 
interesa analizar las desigualdades, ya que, "La igualdad la prefieren los otros, Jos que 
no la tienen, pero como no suelen ser ellos Jos que mandan y los que establecen los 
principios y leyes fundamentales, resulta bastante fácil ignorarlos".n Por ésto, es 
necesario que las mujeres continuemos con nuestros movimientos en busca de la 
igualdad, para lo cual deberemos aprovechar la trinchera desde donde nos encontremos: 
el trabajo la escuela, el sindicato, etc. 

El movimiento feminista nace ante la situación de injusticia de las mujeres frente 
a los derechos humanos y realiza una serie de demandas para lograr la igualdad de las 
mujeres, que se reconozcan sus derechos. Es necesario el reconocimiento de la igualdad 
entre los géneros para el adecuado desarrol1o de los seres humanos como tales. ya que 
como afirma Graciela Hierro: "el principio femenino es, por lo menos, igualmente valioso 
que el principio masculino", y que esta igualdad debe ser públicamente reconocida".14 
Igualdad que cada día mas, las mujeres que luchan por sus derechos no cesan para que 
ésta sea reconocida no solo en los sistemas normativos sino para que su aplicación sea 
realmente efectiva y no letra muerta como suele suceder. 

Cabe señalar que el reconocimiento de la igualdad debe sostenerse en la 
especificidad de las diferencias de los dos géneros, lograr derechos de conformidad 
con las condiciones tanto naturales como culturales de cada uno/a. Las mujeres en 
otras épocas utilizaron toda su energía en luchar por los derechos ciudadanos, 
pensando que con ésto se resolvía le desigualdad, sin embargo se comprobó que con 
la ciudadanía no se resolvió gran cosa. 

No podemos pensar en moral sin la idea de igualdad, como sostiene Amelia 
Valcárcel,15 ya que como la misma autora señala, ésta ha sido trasladada desde la 
moral a la política, donde las mujeres siguen estando en un piso inferior al de los 
hombres, por lo cual aunque hay quienes se creen que porque tenemos diputadas 

12 Camps. Victoria. "La igualdad y la Iibenad". en El concepto de igualdad. p.24. 
n ¡bid., p. 23. 
14 Hierro. Graciela. El feminismo es un humanismo. p. 10. 
I!I VaIcárcel. Amelia. "Igualdad, idea regulativa". en El concepto de igUllldad. p.1. 
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y senado[<ls ya se acabó con la desigualdad. no les "cae el veinte"' que esto no 
viene d solucionar en mucho el proh!ema de las mujere.'.. Es impo~tergable que las 
mujer:.::s participemos..;ofl las decisiones desde el poder polític0 pero en un plano de 
f'quipot~ncia. lo que significa igual valor. para lo cual dehr-rernos insistir hasta 
logr.1f e-l¡ccoooc¡mitnto y la eficiencia de los derechos funuamtntales de- todac, y 
toJos. S0!J10S la:s mujefc.". bs qm:: hemos tCllido la c:~perit'llcia de vivir en un.! 
situación de ojJfl'sión. por lo tanto somos nosotras \;]5 que con otros grupos de la 
soci'.:CL"ld de mujeres y homhres deheremos proponer y analizár nuevas forma'; para 
garantizar el que disfrute-rnus plenamente de ]05 derechos que n()s lorrf"~,pondelt 
como humano:; y humanas. Las rropllc·<;ta~ dcbcran co~ltene. las t""Aperienci~" 
'.:otidianas de las mujeres en lodos l()~ ámhitos de su J.Cluación. 

El derc..:rlo a la igualdad L1~ht' "er rf;conocidrl entr~ Indo", los sc:·~s )n:manos, con 
esto quiero decir que el (otai de IJS pe_·sonas dehemos ubicamo~ en Jos zapato,,; de los 
otros/as. ya que de acm;rdo con Amr:lja \'alcárcC"L todos somos uno.1a mism()!a y tojo a in 
que consideramos (cner derecho no pod~mos negárselo J 1m, dC'"llJás que tienen un valor 
igual al nuestro. Es maravillosa la idea de ValcárceL en el sentiJo de que, ".,.la igualdad es 
la iJea fundamental moral en su "ignifi::ado mas profundo de .;":quipotencia·'16 que es lá 
relación de equivalencia entre las personas, que en C~tS() de algún día lngrar:-e. resolvería 
la [crrihle desiguaklMI que existe mire {OC!\.)S los seres humanos. 

Es imrort;U1tc~ senalar oue la igualdad conlleva al depxho a ser diferentes: 
diferencia que debe ser reronoc¡(ja y respetada pJri:t alcanzar un valor dé' iguales. No 
podemos tener derechos igualez, ,.::n la medida en que somo~ diferente.'. por lo tanto 
requerimos de derechos específico~ para cada género. Un ejemplu es que eIl el ámbito 
laboral no podemos tener las mismas condicivnes de trabajo en yirtud de b maternidad, 
aunada a ésta la falta de condici(1ne~ de equidad, las oportunidades para ocupar ..:argos 
de dirección no son las mismas para hombres y mujeres. En el caso de ést.as últimas, po: 
el hecho de que para ser madre se requiere de algún tiempo de incapacidad. entre otras 
necesidades específicas posteriores al parto, no se nos reconoce el derecho a la igualdad 
para ocupar los cargos mencionados, 

Históricamente los hombres son iguales y las mujeres idéntica~, lo que nos 
señala lo desarticulado de las relaciones entre unos y otras. '· ... Ios que se reconocen 
iguales entre si, aplican entre eHus un principio de equipolenda que niegan al resto", 17 

que serían 10- otros, entre los que se encuentran las mujeres. En ese sentido, rara el 
sistema patriarcal las mujeres no podemos tener igualdad en tanto que si somos idénticas, 
no alcanzamos la calidad de humanas. 

Algunas feministas como MarceJa Lagarde proponen algo que personalmente 
considero muy interesante en cuanto a las alternativas para lograr la igualdad corno es 
la construcción de los derechos humanos de género, para lo cual lo primero que hay 

16 ¡hid., p. 2. 
17 ¡bid., p. 3. 
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que hacer es iniciar el proceso de deconstrucción del sistema patriarcal, así como crear 
alternativas para lo que la misma autora llama democracia genérica.18 

A las mujeres solo se nos considera humanas cuando nuestra existencia se 
reduce a la sexualidad y a la inferioridad, somos seres, pero para otros y así es como "La 
humanidad subsidiaria de las mujeres reconocida en la cultura patriarcal les exige tener 
a otros como motivo y fin de la propia existencia, aceptarlo en la dominación ... y conseguir 
así la felicidad" ,19 La propuesta de Lagarde es la de construimos como humanas, para lo 
cual tendríamos que eliminar la asimetría existente con los hombres, a la vez que se 
transfonnan las condiciones de género tanto masculina como femenina, "asumir que la 
humanidad de las mujeres no es un hecho ni un dato esencial, previo, o natural, sino 
que se va urdiendo en un proceso histórico que requiere acciones y voluntades concretas 
para consumarse".20 Lo que nos convertiría en sujetos y no objetos de la historia. 

Lagarde, propone también "la inclusión de las mujeres como sujeto, como 
sujetas en una nueva humanidad y como protagonistas de nuestras propias vidas. Ser 
humanas remite a las mujeres a ser-en-el-mundo, sin mediaciones, para existir-en-e1-
mundo, convivir y compartir con otras y con otros, en condiciones de equidad, los 
afanes por desenajenar la vida y enriquecerla" .21 Situación que nos conllevaría a todas 
y todos a convertimos en personas y a construir un nuevo orden donde las diferencias 
no se traduzcan en desigualdad. 

Me parece muy interesante el planteamiento anterior que coincide con el Feminismo 
de la Posicionalidad, ya que como sabemos. nos manejamos por un orden simbólico que 
sostiene el sistema de relaciones sociales donde las mujeres no existen, todo es a partir de lo 
masculino, por lo cual, "las mujeres están buscando un lugar tiempo donde situarse 
simbólicamente ya que en su andar de un lado para otro es como un intento de procurarse 
un cuerpo racional, de dibujar lUla topología para orientarse mentalmente"p 

4 El Poder y el Hostigamiento Sexual 

"No sabemos muy bien que es el poder )' muchas veces es dificil )' muy sutil saber quien 
lo tiene, pero si algo se ve muy claro )' sabemos muy bien e.~ quien no lo tiene", 

Michel Foucault 

A través de la historia y en todas las culturas encontramos que invariablemente 
las sociedades jerarquizan los espacios adjudicados a los hombres y a las mujeres. Las 

1! Lagarde, Marcela. "Identidad de género y derechos humanos. La construcción de las humanas", en 
estudios básicos de derechos humano.~ IV, p. 11l. 
19 Ibid. p. 113. 
20 Ibid. p. 111. 
21 Ibid. p. 113. 
22 Colectivo de la Librería de Mujeres de Milán. "Affidamento", en No creas tener Derechos, p. 289. 
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mujcre." confJ:laJa.<; a los espaci,,~ privauos y los hO'nbrcs a los plihlicos. "A pesar de 
sus evidentes diferencias histórica.'-, es~a distrihucü'm titne unas características 
recurrentes: las ac:tividddes socÍ<:tlmente mas valoradas. las que tienen un mayor prestigio, 
las realjl.<l'l prácticamente e;l todas la<; sociedades conocidas los varones·'.:3 Aunque 
pudiéramo;; t:lIC\)lltrar algun~ rara excepción. Queda suficientemente clarJ que- s{Jln 
quien tiene el poder Jecide sobro." qué es importante. Ellu::. controlan la división de 1m 
espacios y el espacio que ocupan es el público 

Lo anterior tiene mucho que ver con el que la", mujeres no somos iguales sino 
idéntica" y "en el espacio de lo privado no se produce lo que en filosofía llamamos d principio 
de indi\'iduación",~~ ya que ésta es LUla característiCa de los espacios púhlicos a lo:. que las 
mtüeres no ¡x)demos acceder mientras no se re.::onozc an nu;-stros derechos a ser cOIlsideradas 
como humanas, como indi\'iduas. Schopeilhduer dice; "Ll mujer es una esenci<.t.. no un 
individuo", Hegd afirma: "En la I1lL!itT la autoconciencia no llega a evolucionar y a prugrcs~l" 
r3rJ <,:.amir la fanYia de L! inclividmlidacf'.:) Con el ¡;enS,UnieIlto ilustrado <.;" k;itim6 que la.'. 
diferencias anat:imicas ::urrespondía:l a cumplir papeks diS1.lI1tus y ccmplcment;.trio.,. 

Si no somo:.: igu<Jks si~.() "idcntica<'. somo:-, fáciimcnte sliostituihle:-. y /1(> 

rodcmo,~ e¡llrarlc al sIstema dr: ranos en virtud Je que '.";! espaCi(l ¡)1i\ ado. en oposiciun 
al espacio de los pares o iguaJes . .\\) propongo llamarlo el C's¡Jacio de las ¡Jéntica~, el 
espacio de la illdiscernihiliJaJ, purquc I.':S un espacio..::n d cUdl no ha:. nada sustantivo 
que repartir en cuanto a poder ni en cuantl) a prestifjl) ni en cuanL) a re.cOIn::irniento. 
porque son las mujere<.; la~ repartida<.; :,:a en eSle ~spaclo".~r, Primero ol.'pcndemos cJ('1 
padre o de- l0s h~rmanos y despué\ del maridu y las mllje[l~s que logran libt'rar~c de e~ta 
situdción SO:1 seilaLtda\ cor:lO "b.~ mala:s", ya que S! no Icn?'mos a Iddo a un humhre 
:-,uele decirse que no v<t1emus naua. 

El cuerpo d~ la::. mujeres ha sido utilizado como un oh)eto sexuaL ('(.In !u que ~~l 
\iswmJ patriarL'aL h:¡ venido a r('forzar la concepción Ge que la mu¡er debc CSlal al 
:.ervicio dC' los h(ll1'h[('; A:,i:nisllill a ,'!Jos se les h;1 ulllven-:ido de uw: b sexualidad 
ma~culin8. es el poder U'J::: ~c ~jel"t' ~OhfC el cueron de la:s m\¡jer~'.". 

Consiclc!l) qll,~ el rf()hl:~m;1 dell·n,ti~ .. unk'nto :-.t'XUclj tien·,:: cO;J}(i h,'...~t.' b d("slE:"'.J~tld..¡,l 
entre h01llhres y mUjeres y el JomiJJil" qLle IInper:.t ror fl,lI1f ti.:-l ','olcctivCl m~t:',c\l¡¡no. e'.'] 
cuan\(J (lllC Sf' creell dueños de I1ue:-,tros ,.'t.;::,rp()~. aderll.is de {j'.¡'-:' ~C~ÚJl t':los. :-U d(;~eo 11' I 

puede s~'; c\I,,"stiOlládo. Para 10<, !1oP1bres :::~ mu\ Lii'"¡c:i! qlll~ Im::t nluJ~r los ¡,-'chace en \. ¡l1ud 
'J~ que Id', .uu:""res hai! ,~<;JaJtJ Jes:J1;::t.Ua.'- J clIbn;- ,1;" re'-l¡Jer¡rn/en[(!~ S~.\UJ¡C:-'. 

CÜd el Oldf,~J¡ patrJ;\fc;d nun\l. nf'(('.,;.¡,rH' ¡l,ua l11aJ1~cnc; c: ruje!' \nlo 
e;ilre los homrrc:;. en la época (\.)T/s¡.J::rada modcnu. erd nt".;n"[j¡) fedefini:- ~l 

papel de las O\lii~res. lo qUf' :lL~ ;niciaJo por kntLs<.:.cau y ur-.'-ru':::; eO:1 tI 

" Amoru~. Cckt 

" I!>i.¡ r 2:-, 
Ihiú',. r " " Ihid. i> 2li 
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pensamiento ilustrado seguida por otros corno Hegel, Schopenhauer y otros. en 
virtud de que el viejo orden se encontraba en peligro ya que se "habían activado 
nuevos fundamentos para la convivencia: que todos los seres humanos son libres 
e iguales y que la sociedad política debe ser pensada como un contrato",:!7 en el 
cual no podían tener cabida las mujeres. 

Rousseau señala que "La mujer debe ser débil y pasiva, corporalmente es 
mas débil que el hombre por 10 tanto deduce que fue creada para proporcionarle 
placer y someterse a él y su deber es someterse y ofrecerse como un ser grato, 
siendo ese el gran fin de su existencia".28 De acuerdo con este pensador y también 
con nuestra cultura, debería ser muy halagador para las mujeres ser acosadas 
sexual mente ya que proporcionar placer a los hombres sería una de nuestras 
grandes misiones en esta vida; sin embargo. me parece que de aceptarse ésto, 
donde queda su racionalidad. tan pregonada por ellos cuando antes que nada 
obedecen a sus genitales. 

Si realmente fuera así, sería evidente que la violencia sexual en contra de 
las mujeres sería un acto normal que se desprende de la sexualidad masculina, que 
de acuerdo con Camlifle Whitbeck. en el tercer motivo contenido en las teorías de 
la diferencia sexual que señala que la esencia femenina es deÍmida en términos de 
las necesidades masculinas, cualquier tipo de violencia hacia las mujeres. si realmente 
estuvieran convencidas de aceptar esta ··verdad", no tendrían por que sentirse 
agredidas ya que, según los hombres. una de las características de la esencia 
masculina es la violencia y la mujer ··naturalmente·· debe ser pasiva y agradar a los 
hombres.:!9 Es importante tomar conciencia de esta situación ya que al convenirnos 
en seres para otros. como afirma Hierro. "se inhibe la libre disposición del cuerpo 
femenino y por la otra, se restringe la autonomia sobre su mente". 30 lo que constituye 
una doble violencia en contra de las mujeres. 

5 Hostigamiento Sexual e Impacto que Causa en las Mujeres 

Como mencionamos en párrafos anteriores. las prácticas sexuales están 
asociadas al ejercicio del poder y el hostigamiento sexual es utilizado en 105 centros de 
trabajo y educativos, así como en la vida en general. para extorsionar, chantajear y 
presionar a las mujeres. Es aquí donde se observa una reproducción de las relaciones 
de dominación que imperan entre los géneros, las cuaJes se pueden detectar por ejemplo 
en el ámbito laboral, desde la actividad que es asignada a cada uno/a. cuando las 

21 Valcárcel. Amelia. Úl polilico de lDs "",je~s. p. 29. 
21 Wollsttoncraft. Muy. VindicDc:iÓII de los d~rechos de la mujer. p. 148. 
111 WhitbecJ.:. Caroline. UtJIl nalidiul difermte." la onlolog(a fe~nina. p. 7. 
3(l Hierro. Graciela. Et;ca y feminiRItD. p.IO. 
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mujeres son meramente asistentes de los hombres que son los que realizan las 
actividades consideradas profesionales. Es en la situación anterior donde mas sucede 
el hostigamiento sexual y donde mas se ha estudiado. 

El hostigamiento sexual es un problema que se ubica en la relación hambre
mujer, el género, la fuerza y el poder, que entra dentro del rubro del derecho de las 
mujeres a vivir libres de violencia, por 10 cual su análisis "se traduce en una especie de 
lucha en contra de las formas de dominación social. de explotación, y de todo lo que ata 
al individuo a si mismo y lo somete a los demás".31 

En algunas conductas es evidente la forma de hostigamiento, pero existen 
otras que resultan hechos sin importancia y que podrían ser confundidas con el cortejo 
o los piropos. "EI hostigamiento sexual se concibe como un episodio asimétrico de 
interacción, dado que es un proceso en el que dos o mas personas interactuan que se 
encuentra caracterizado, tanto por los factores de contexto que rodean a la situación 
como por las conductas del agresor y la víctima".3: Con nuestra cultura. la mayoría de 
la<; personas argumentan que no resulta fácil delimitar la frontera entre el acoso sexual 
y el cortejo que podría resultar placentero; sin embargo, considero que las víctimas de 
esta conducta sí pueden diferenciar claramente esta situación. 

El hostigamiento sexual y la violación son conductas violentas en donde gran 
parte de la sociedad supone que la víctima disfruta de ellas, lo cual escuchamos en las 
bromas y su trato sumamente trivial, además de que la víctima es considerada responsable 
de sufrir la agresión. Todavía mas. muchas veces realizar tal agresión es valorado como 
un signo de masculinidad. Al respecto. es urgente que los hombres se dediquen a 
trabajar sobre la nueva masculinidad, que desde hace varios años ya se ha empezado a 
estudiar en México, a fin de que cada día mas personas conozcan que los roles que les 
fueron asignados por el orden social no representan la equidad que debería imperar en 
las relaciones entre los seres humanos y que además ellos se han perdido entre muchas 
otras cosas el placer que causa el ejercer su afectividad y el participar en la crianza de 
sus hijos. que les han sido negadas por el sistema patriarcal. 

La violencia ha sido siempre uno de los obstáculos para lograr la igualdad de 
los seres humanos y en el caso específico de las mujeres, representa una discriminación 
ma<; hacia ellas ya que en la medida que la violencia aumenta, se tiende a perder los 
derechos que como humanas les corresponden, porque si la víctima de hostigamiento 
sexual se niega a acceder a los deseos del hostigador, en la mayoría de las veces, o es 
despedida de su trabajo, reprobada en la escuela y algunas veces, entre otras agresiones, 
puede llegar a ser violada. 

JI Corres. Patricia. "El hostigador seltual como pauta a superar en el nuevo orden social". En Estudio,f 

de género)' feminismo 11. pp. 27 Y 28. 
3! García. Blanca. "EI hostigamiento sexual hacia las mujeres: lo vez y no lo vez", en memorw. de fu 
reunión sobre derechos huttlilnos de la mujer. p. 186. 
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Es hasta la década de los setenta cuando el término hostigamiento sexual sale 
a la luz en los Estados Unidos y se le reconoce como un problema digno de ser atendido. 
Según Mackinon (1979), es en 1976 cuando se empieza a usar dicho ténnino para englobar 
una serie de hechos que se presentaban en el ámbito laboral y que eran impronunciables, 
lo que hacía que este tipo de conducta fuera inexistente.33 

Es en los centros de trabajo donde se inician los debates y reflexiones de este 
problema, ya que se vive una clara desigualdad entre el empleador y la empleada. 
aunque cabe señalar que este tipo de conducta también sucede entre personas con las 
mismajerarquía, donde se aplicaba la "ley del mas fuerte". Después se estudia en los 
centros educativos donde los profesores ejercen su autoridad; lugares donde los códigos 
de ética profesional son inexistentes por tratarse de espacios bastante jerarquizados. 

En la mayoría de las definiciones se alude únicamente al ámbito laboral, en lugar de 
referirse al problema medular "mas que la relación jerárquica directa, queda la relación de 
género, concluyéndose que la violencia sexual es un problema eScbl1ctural que forma parte 
del adiestramiento que hombres y mujeres reciben en esta sociedad". J.l. Lo que es utilizado 
para explicamos las agresiones que las mujeres reciben en lugares públicos. 

A pesar de los esfuerzos realizados para lograr una definición precisa y clara 
sobre lo que es el hostigamiento sexual, lo que ha dificultado su estudio y que resulta 
necesario para la debida aplicación del Código Penal, dicho concepto" ... aún se encuentra 
en la fase de validez de contenido, en el sentido de que es necesario especificar su 
dominio y las dimensiones que efectivamente puedan medirlo" .35 

Patricia Bedolla y Blanca García, en un intento por clarificar la definición de 
manera amplia, nos dicen que es "La insistencia, insinuación, proposición, imposición, 
asedio, exigencia, persecución, intimidación, acoso, chantaje, coacción física y moral 
para forzar una relación sexual proveniente de alguien con o sin jerarquía y sin 
reciprocidad de quien lo recibe".36 En la definición destacan tres dimensiones básicas 
para identificar la conducta: acciones sexuales no recíprocas, coerción sexual y 

sentimientos de desagrado. Se sigue trabajando en una definición única que quede 
suficientemente clara. para así, poder deslindar los actos agresivos de acercamientos 
sexuales válidos relacionados con el placer. 

El hostigamiento sexual es considerado una forma natural de relaciones de 
dominación y dependencia en los centros de trabajo y otros lugares, lo que aumenta la 
sensación de inseguridad y vulnerabilidad de las mujeres; situación que provoca una 
gran satisfacción a los sujetos activos de esta conducta, a costa del grave daño que 

JJ Rivera. Amalia, "El hostigador sexual: una propuesta de clasificación", en Estudios de género y 
feminismo l/. p. 137. 
:l4 García, Blanca. "'Análisis de distintas definiciones sobre el hostigamiento sexual", en Estudios de 
género y feminismo fl. p. 60. 
J~ [bid .. p. 49. 
:lo Bedolla, Patricia y García Blanca. "La importancia de legislar el hm;tigamiento ~exual", ell Fem, p. 8, 
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causan en las víctimas que para ellos solo representan objetos de placer. Sin embargo. 
Patricia Corres Ayala, acertadamente señala: "En el caso del hostigador, el hostigamiento 
sexual es un equívoco en el sentido del placer. pues cualquier goce que tenga que ver 
con la dominación y no se viva como una igualdad en la que damos y recibimos, no es 
en realidad placer sino un desgaste de la propia dignidad y de la del otro".37 Cabe aclarar 
que también algunos hombres S0n hostigados por mujeres, aunque es mínimo este 
prohlema, que quizá lo trataremos en un trabajo posterior. 

El impacto causado a las víctimas resulta de suma importancia por su diversidad 
ya que, en la mayoría de los casos, las mujeres se sienten hurnillada<;, en otros degradadas, 
avergonzadas. con una gran impotencia para enfrentar la situación. lo que repercute en 
su autoestima. Por 10 tanto, "La violencia de género daña la vida y el mundo de las 
mujeres y es ejercida desde cualquier sitio y con cualquier objeto material o simbólico 
que pueda causarles tortura, daño y sufrimiento ".J~ Resulta evidente que esta es una de 
las forma." para ejercer la dominación y sostenimiento del sistema patriarcal. al debilitar 
a las víctimas tanto física como psicológicamente. Por otro lado, el no aceptar el 
acercamiento sexual trae como consecuencia que sean petjudicadas y ridiculizada~. 

Llama la atención que sean las mismas mujeres las que en muchas ocasiones 
no reconocen el prohlema, por lo cual resulta muy difícil acercarse al análisis y estudio 
de este tipo de delito ya que las dificultades son muchas entre las que podemos 
mencionar: ellas mismas se niegan a hablar del problema; hay una gran carencia de 
infonnación al respecto; falta de concieilcia de la existencia del problema; el temor de las 
mujeres hacia las represalias; falta de datos formales e investigaciones sistemáticas, así 
como una legislación insuficiente para castigar a los culpables. 

Después de casi una década de lucha de los grupos feministas. no fue sino 
hasta 1991 cuando se tipifica este delito, sin embargo. no obstante contar ya con esta 
figura penal. la mayoría de las víctimas del mismo no se sienten seguras de acudir al 
Ministerio Público a realizar la denuncia respectiva en virtud de que son objeto de 
burlas y cuestionamientos vulgares por los encargados de operar el derecho. 

Cabe mencionar que tenemos la seguridad de que la gran mayoría de los 
habitantes de este país, no tienen conocimiento de la existencia de esta figura como un 
delito, por lo que. se corre un gran riesgo de que sea excluida de la legislación penal, ya 
que es muy escasa la presentación de denuncias por este hecho, lo que significaría un 
retroceso en relación con los derechos de las mujeres . 

. 17 Corres. Ayala Patricia. "El hostigamiento sexual como pauta a superar en un nuevo orden social". 
en Estudios de género )' feminismo /J. p. 34. 
J5 Lagarde. Marcela. "Identidad de género y derechos humanos La construcción de las humanas", en 
Estudios básicos de derechos humanos IV, p. 101. 
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Conclusión 

Como se menciona a 10 largo de este trabajo, somos las mujeres quienes hemos 
vivido la experiencia de la desigualdad entre los géneros y somos nosotras a quienes 
toca desarrollar nuestra conciencia y participar en los movimientos feministas para 
lograr el reconocimiento de humanas. No obstante, cada día mas hombres se unen a 
nuestro movimiento buscando con nosotras una situación equitativa. 

No es posible imponer los mismos derechos y obligaciones para todos ya 
que esto nos llevaría a olvidarnos de los que aún no gozan del derecho a la protección 
por parte del Estado como los menores, las mujeres y las minorías étnicas. Los 
gobiernos hacen mucho escándalo y la gran mayoría de los ciudadanos se lo creen 
cuando se refieren a que existe "igualdad ante la ley", por lo cual "no hay distinción 
entre los mexicanos". Solamente hay que mirar hacia la situación de las mujeres que 
tan solo por ser diferentes a los hombres no podemos gozar de los derechos que 
como humanas nos corresponden y con este orden social las diferencias siempre han 
tendido a traducirse en desigualdad. 

Cada día que pasa, mas mujeres y hombres criticamos al orden patriarcal y 
luchamos por transformarlo, buscando lograr un mundo donde no haya opresiones 
entre los seres humanos. Es impostergable pues, que las mujeres tomemos conciencia 
de los cambios que se han venido dando en las condiciones que vivimos las mujeres 
en el sentido de dejar de ser seres para otros y ser para si mismas, buscar la 
independencia acabar con la dominación que ejercen sobre nosotras esos otros. 
"El nuevo orden de géneros requiere una voluntad histórica que desvíe el sentido 
actual y contribuya a disminuir las asimetrías entre los géneros y la desigualdad en 
la calidad de la vida de mujeres y hombres".39 Continuemos con la lucha para lograr 
una equidad entre los sexos. 

Cabe señalar que en nuestro país, en la Cámara de Diputados Federal y en 
algunas locales ya se cuenta con Comisiones de Equidad de Género, además de los 
Institutos de la Mujer primero en el Distrito Federal y en esta Administración se creó el 
Instituto de la Mujer a nivel Federal y actualmente en muchos Estados de la Federación 
se esta tratando este asunto, lo que constituye un avance al respecto. 

Entendamos ya, que las mujeres no somos solo cuerpos para que los otros nos 
utilicen a su antojo, reapropiémonos cada una del nuestro y ejerzamos nuestro derecho a 
tomar la decisión de con quien y cuando querelOOs ejercer nuestra sexualidad. Participemos 
en los movimientos por erradicar de una vez y para siempre el hostigamiento sexual. 

39 [bid .• p. 119. 
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